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ASUNTO: GASTOS DE LA DIVISIÓN  

  

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para proseguir como en 

derecho corresponda. 

 

Sería del caso dictar la sentencia de distribución del producto del bien 

rematado entre sus condueños, sin embargo, se tiene que, en el asunto, 

ambas partes solicitaron el reconocimiento de gastos de la división, cuya 

liquidación según lo dispone el inciso final del artículo 413 del CGP, debe 

hacerse “como la de costas”, esto es, en la forma prevista en el artículo 366 

del CGP. 

 

En consecuencia, previo a emitir el pronunciamiento sobre la distribución del 

producto de la venta, se torna imprescindible definir los relativo a los gastos 

de la misma en la manera definida por la Ley. 

 

Lo anterior, comoquiera que tal situación tendrá efectos de forma directa sobre 

la distribución del producto entre los condueños según corresponda, pues tales 

gastos, sabido es que, según el artículo 413 mencionado, son de cargo de los 

comuneros en proporción a sus derechos, lo que implica que al momento de 

determinar aquella, deban imputarse a favor de cada comunero los que 

efectuó siendo cargo del otro, para su reembolso.  

 

Así las cosas, SECRETARÍA proceda a realizar la correspondiente liquidación, 

teniendo en cuenta para tales efectos únicamente los gastos que resultan 

comunes a la venta que se encuentren debidamente demostrados. 

 

En tal sentido, en lo que respecta a la parte demandante, ténganse en cuenta 

los relacionados en memorial visto a foliatura 0103 del expediente digital que 

se encuentren debidamente acreditados, excluyendo los correspondientes a 

gastos de alojamiento y pasajes aéreos, los cuales por su mera naturaleza no 

comportan gastos de la venta a la luz del artículo 413 del CGP y en todo caso 

ni se fundamentó ni se probó al menos de forma sumar su relación para con 

la misma.  

 

Por otro lado, respecto a la pasiva, téngase como tales los pagos relativos a 

los impuestos que se encuentren debidamente acreditados, pero únicamente 
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los que tuvieron lugar en el trámite del proceso pues solo ellos pueden 

reputarse como necesarios para la venta que tuvo lugar en el asunto, y no así 

los acaecidos con antelación en la medida que para tal época ni siquiera 

estaba en trámite el proceso. 

 

Se les ADVIERTE a las partes que solo hasta que éste en firme la liquidación 

de gastos, podrá el Despacho dictar la sentencia de distribución del producto 

de remate pues, se insiste, allí habrá de computarse los referidos gastos para 

las deducciones a favor de cada uno de los condueños, a que haya lugar.  
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